
Año Vil. Núm. 2338
F&hna de Mallorca

HORAS DE DESPACHO
91 ^acción: de 7 i 10 de la noch 
A.deiinistración: desde las 8 m

Teléfono 27
oficinas

1894
Martes 10 Abril

Conquistador 30 DIARIO DE LA MAÑANA—AVISOS Y NOTICIAS

PRECIOS DE ABONO:
Fia. Ota.

Bspeña.................................1’25
Extranjero (Unión Postal). 2’25
Ultramar........................ 2’50

Número suelto 5 cíe.
Id. atrasado 10 »

»OBRA NU
REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA LA
PERCEPCIÓN DEL IKIPUESTO SOBRE

LOS VINOS
DE 29 DE MARZO DE 1894

Aumentado con el artículo 47 de la ley 
de Presupuestos (del año 1893 á 94); del 
Peal decreto sobre procedimientos de apre
mios administrativos; de 27 de Agosto de 
1893, y del de 11 de Marzo de 1892, so
bre adulteración de los vinos, con profu
sión de notas aclaratorias para su mayor 
inteligencia

POR

la Redacción de EL SECRETARIADO

Se vende al precio de una peseta en 
la Imprenta y Librería de Amengual g 
Aluntaner.

El proyecto de ley 
sobre manicomios judiciales

El B.° 1.® del art,0 8.° del Código pe- 
cal vijente declara exentos de responsa
bilidad criniminal al imbécil y al loco, á 
no ser que éste haya obrado en uu inlér- 
valo de razón; y preceptúa, además, que 
cuando el imbécil ó el loco hubiere eje
cutado un hacho que la ley calificare 
de delito grava, el Tribunal decreta 
rá su reclusión en uno de ios hospitales 
destinados á ¡os enfermos de aquella cla
se, del cual no podrá salir sin prévia au
torización del mismo Tribunal.

Se ha creído que al Estado correspon
día ejercer respecto de los dementes in
fractores da las leyes penales, cierta cus
todia y acc ón tutelar y aúo determinado 
tratamiento; y de aquí el proyecto de ley 
relativo á la creación de manicomios judi 
cíales presentado en 1888 al Secado por 
el ministro da Gracia y justicia y repro- 
duc.do y vuelto á prese- tar en la misma 
Cámara en la sesión del 4 de este mes, 
con el fio, so dice, de dar á la indicada 
dispcisció i del Código penal el desarrollo 
conveniente.

La lectura del proyecto nos sujiere al
gunas observaciones acerca do la oportu
nidad y c jnveoiencia de esta institución y 
de su carácter, y aparte del desarrollo que 
obtendrán en este artículo aquellas obser
vaciones, afirmaremos desde luego como 
conclusiones capitales que la creación de 
estos manicomios no es oportuna ni con- 
vemente, y que dadas hs bases del pro
yecto co se trata de crear casas de orates 
sino nuevos establecimientos penitencia
rios con r uya i i. stalación se gravará el 
presupuesto del Estado, sino lograr á cam- 

i° 6 aumento de gastos ventaja alguna 
JJUSI vi Vq  •

Entre ¡os fines de beneficencia cuya 
rea.ización compete al Estado es quizás el 

. > importante el qua dice relación al 
rirr aDi™16Cj° d® hospitales y manicomios 
donde tiene derecho á ser atendido todo 
enfermo así el hombre honrado como el 

• ‘mmal contumaz y empedernido. La in- 
tei vención de la Administración del Esta- 
uo en efcl8S fUGCiODeg dQ b<ÍDeficeüC;a eg 
lEnmtemenle más necesaria en los maní

1 ios que en les ho. pítales, precisamen- 
ntCT6 108 Pr¡mero8 no solo tienen por 
si f8 8sist8nc:a y curación del alienado 
to v í lbmm6.ü persiguen como fin media 
cho !a ejecución de un dere-
cue nnrTf¿nsa p9r los Perjuicios y daños 
8 su^i r" .'f8 Ocasionar ei loco abandonado 
eÓto enejetscióm-Por
menes rirec!“ 8 Administración más ó 
tos estableante en el régimen dees- 
mismo t empo de r ClUQ pertiCipan á un cárcel y hc^a Oratural»a de
tienden 6 prccuia - plld es eD cuanl° 
prisiones en cuanto 6:00 del m9l> Y 
« cubierto á ¡b icciedad de ü'aan 6 P°D6r 
judicial ejecutado por el enf¿d aCt° p8r"

El proyecto de ley trL n!rmo- 
ccmic. excesivamente destinas Tíos 
locos á quienes una sentencia firme ha

declarado responsables de un delito y á 
aqueilos que solo pueden ser considerados 
como criminales presuntos á causa de 
estado del procedimiento abierto contra 
ellos. Y preguntamos ¿que razón existe 
para separar unos locos de otros, esto es, 
á los locos delincuentes, actuales ó pre
suntos, de los que no lo son? No hemos 
podido dar con ella; la demencia no es 
distinta entre ellos por razón de su ino- 
eancia ó de su culpa: el loco á quieu no se 
acusa de delito alguno, será tan loco como 
el que es considerado como autor da un 
hecho criminoso: habrá entre la enferme
dad de cada uno de ellos diferencias de ca
rácter patológico, pero estas diferencias 
serán independientes de su conducta pa
sada; podrá ser necesario emplear respec
to de la enfermedad de cada uno mod os 
distintos de curación, pero esta diferencia 
no la orijinará seguramente la circunstan
cia de reclutarse el loco en el un caso entre 
los ciudadanos honradce, y ea ei otro en 
tre el contingente délas cárceles y presi
dios. Comprendemos que al tratarse de 
crear un hospital ó una institución médi
ca cualquiera, se atienda á la anaiojía de 
las enfermedades para agrupar á los que 
las padezcan, pero es evidente que no de
be atenderse, ni hay para que atender, á la 
procedencia de los pacientes.

Se dirá que en los manicomios en pro
yecto se extremarán las medidas para evi 
tar la evasión de los reclusos, pero esta 
razón pierde su fuerza al observar que en 
ios maniccmios hoy establecidos, de tal 
manera se adoptan precauciones de vigi
lancia y seguridad que mientras casi á 
diario se evaden presos de nuestros esta
blecimientos penitenciarios, cuya vigilan 
cia y administración se ejercen por em
pleados del Estado, nunca ó solo en casos 
contadísimos hay que lamentar fugas de 
reclusos en las casas ¡da locos, que porte 
nen en España en su inmensa mayoría á la 
beneficencia provincial, municipal y par
ticular. ‘

Se vér por lo expuesto que no hay razón 
alguna en favor de esas instituciones que 
el lenguaje oficial denomina manicomios, 
paro que en realidad no son, no serán, me
jor dijo, otra cosa que establecimientos 
penitenciarios de índole especial, como los 
que en la ley de prisiones, igualmente en 
proyecto, se establecen bajo los nombres 
de coloniasagrícolas, secciones de confina 
dos destinados al servicio de obras públi
cas y otros de naturaleza seme-jante. Por 
esto, según decía en 1888 una doctísima 
corporación, fuera mejor llamar 6 las ins 
tituciones cuya creación se ha propuesto, 
manicomios penales.

Ciertamente que el que comete un hecho 
criminoso hallándose en estado de pertur
bación mental, el que ofrece síntomas de 
ella durante el curso del proceso criminal y

el que mientras cumple condena dá mues
tras de locura, no pueden ni deben hallar
se confundidos con los criminales cuerdos 
en unos mismos establecientes peniten
ciarios; pero para esto existen los mani
comios que a caridad establece, los cua
les llenan perfectamente su objeto así se 
trate de Ic c js criminales ó de alineados 
inocentes.

No lo aseguramos.-pero quizás ei pro 
yecto de ley que motiva estas observado 
oes, sea un paso hácia los nuevos derro
teros que se descubren en el campo del 
progreso de la ciencia penal, informa
do por el criterio positivista que moder
namente se adopta en la filosofía de 
las ciencias sociales; tal vez sea ocasio
nado por la evolución actual de las cien
cias naturales en dirección al leí reno ex
perimental, y si así fuese sería preciso re
comendar exceso de parsimonia y de cau
tela en punto á la adopción da criterios de 
masiados favorecedores de la tendencia 
que se nota en favor de la irresponsabili
dad del delincuente.

No quisiéramos que se diese á este mo 
do da pensar nuestro una extensión que 
no tiene: apreciar la existencia de la ex
cusa absolutoria, esto es, de la causa exi
mente que concurre en el criminal víctima 
de enfermedad vesánica es un acto da jus
ticia y una excepción justificadísima del 
principio de que todo infractor ó pertur
bador del órden jurídico deba ser objeto 
de castigo. Pero de esto á sostener la pre
sunción de que todo hecho punible es 
fruto da la mente perturbada del agente, 
va notable diferencia. Admitir semejante 
presunción nos llevaría, como dijo un 
escritor y jurista peritísimo, á clasificar á 
ios hombres en cuerdos y locos ñor equi
valencia á su clasificación en buenos y 
malos.

España no se ha sustraído al movimien
to iniciado en Italia en vez de lareforma de 
los antiguos moldes del derecho penal, y 
como este reformismo lo propio que toda 
idea nueva caída en el suelo fértilísimo que 
para ello ofrecen los pueblos da ánimo im
presionable, pronto se abre camino y re
cluta multitud deadeptos, nosería maravilla 
qu-i una manifestación de é!, siquiera em 
hozada y vergonzante, fuera el proyecto 
que estudiamos.

Paro sea de ello lo que fuere, es lo cierto 
que el loco como todo enfermo, tiene dere
cho á cuantos aux líos y meiios da cura
ción haga necesarios su estado, y en tal 
concepto en una casa de orates ó en un 
lospital, al'calor da la caridad y dal senti
miento banético, oficiales ó particulares, ha 
de quedar sujeto á uu régimen curativo y 
ser obj.ato del afán y cuidado del médico, 
nunca á procedimientos de rigor impro- 
)ios de un establecimiento de beneficen
cia.

56 Bib l io t e c a  d e «LA Al mu d a in a » El  De mo n io d e l  Ju e g o 53

que aceptase la invitación, prometió que haría 
cuanto le fuese posible para disponer de algu
nos instantes.

Lor demás subieron al carruaje y desapare - 
cieron, saludándole, por la puerta del Arsenal.

Simón Turchi, siguió el carruaje con una 
mirada de fuego y escuchó, inmóvil como una 
estátua, hasta que el ruido de las ruedas y el 
paso délos caballos se perdieron en lontananza. 
Entonces, cruzó convulsivamente los brazos 
sobre el pecho é inclinó la cabeza, como si le 
hubiese agoviado la certidumbre de una tre- • 
menda desgracia

Así permaneció algún tiempo sumido en pro
fundas reflexiones, pero una carreta que llega
ba con gran ruido y los gritos de los conduc
tores, le sacaron de su preocupación.

Se echó á un lado y miró alrededor como si 
se preguntase, que camino debía seguir para 
alejarse de los muelles y de la muchedumbre 
de trabajadorec. Se dirigió con lento paso hácia 
la iglesia de Santa Waldurg y dió la vuelta á 
la tapia que rodea el cementerio. Durante un 
largo rato anduvo errante por enmedio de los 
sepnlcros en la ciudad de los muertos, hasta 
que llegó á uno de los ángulos formadoe por el 
muro de la iglesia, y allí se detuvo, casi oculto, 
y con los ojos fijos sobre una gran piedra tu- 
mular.

Llevo la mano á su frente y se la apretó co •

¿Pero tú tendrás el dinero, no es cierto? ¿Me lo 
darás hoy mismo?

— ¡Oh! compadéceme, Jerónimo, dijo el otro 
suspirando, un conjunto de circunstancias fata
les hace inútiles todos mis esfuerzos.

—¿No has encontrado el dinero? murmuró 
con terror el joven.

—No... mañana, pasada mañana quizás.
— ¡Cielos! ¡si mi tio me hiciese objeto de su 

cólera! Te lo suplico Simón, procura encontrar 
la suma; no causes mi eterna desdicha!

—¡Oh! gruñó el otro con voz ronca y alte
rada, si yo fuese causa de tu desgracia, me 
vengaría sobre mí mismo de una manera san
grienta.

— ¡No, no alimentes pensamientos tan horri
bles! dijo el joven cogiéndole la mano conmues
tras de compasión. Yo esperaré, buscaré una 
próroga, procuraré distraer por algunos días la 
atención de mi tio... ¡Ay! ¡estoy lleno de terror 
y de inquietud!., ¡en el mismo momento en 
que mi tio consiente mi enlace con María!

El rostro de Simón se contrajo horrible
mente.

—¿Tu tio ha consentido? dijo con voz ahoga
da. ¿J. M. Van de Werve?

—También. ¡Oh Simón! ¡perdóname esta 
ventura! Sé bien, pobre amigo mió, que esta 
nueva debe despedazarte el corazón; pero, ¿no 
nos hemos prometido lealmente, que si uno de

Si da esta naturalaza y exclusivamente 
de este carácter han de ser los llamados 
manicomios judiciales, si no ha de haber 
diferencia entre ellos y los que hoy fun
cionan, huelga indudablemente su crea
ción. Si la distinción entre unos y otros 
ha de consistir en que los proyectados ma* 
nicomios han de ser instituciones de ca
rácter penitenciario, en este caso tendre
mos inflingido el principio innegable é in
concuso, informado en un espíritu de ca
ridad, de que el paciente ha de ser asisti
do y curado sin contemplación á sus cua
lidades personales. Da forma que en nin
gún caso queda justificada la necesidad de 
estos establecimientos.

. D j s  palabras ahora respecto de algunas 
disposiciones del proyecto de ley, que con
sideramos totalmente injustas y que acu
san, una de ellas en especial, completo des 
conocimiento de las causas originarias de 
la locura y de los móviles productores del 
ejercicio de la gracia de indulto, cuando 
no venga inspirada en un principio de 
crueldad que nos cuesta mucho reconocer 
en un precepto legal.

Dispone el artículo 11 del proyecto, que 
el tribunal senteceiador determinará si el 
lie upo que el penado ha permanecido en 
un manicomio judicial, en el que ha obte
nido eu curación, debe computarse total ó 
parcialmeLtacomocomplimientode conde
na proponiéndose en caso afirmativo la re
misión de este cumplimiento como indulto. 
Este precepto parece dar á entender que la 
locura es un estado voluntario en el enfer
mo, cuando desgraciadamente para nada in 
tervieneenaquel estado el arbitrio delpacien 
te. ¿Qué culpa tiene éste de que su enfer
medad obligue á su reclusión en un mani
comio en vez de permanecer en una peni
tenciaría común, como permanecería es
tando cuerdo? Y si el tiempo pasado en el 
establecimiento penitenciario le sería com
putado íntegro para el cumplimiento de su 
condena, no estando loco, ¿porqué no ha 
de cumputarsele por entero también, sin 
necesidad de declaraciones del tribunal 
sentenciador, el que pase en un manico
mio judicial donde se le recluye por moti
vos independiemos da su voluntad? La in
justicia de esta disposición es notoria, á 
menos que se confunda el derecho ae pe
nar con un derecho de venganza.

Le será remitido el cumplimiento de la 
condena como indulto, dice el artículo ci
tado, y al estatuirse este precepto olvida el 
legislador que las causas que hacen po
sible el indulto ó que aconsejan al poder 
público el ejercicio de esta grac;a, se rela
cionan todas ellas bien con la voluntad del 
penado, como las que se refieren á su 
conducta en la peniteociería, bien con el 
grado da malicia que denote ei dtlito, pero 
nunca arregla mente á nuestro derecho po
sitivo puede obedecer el indulto á motivos
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independientes de la voluntad del penado; 
v como no por su voluntad han venido en 
el penado loco la locura y su reclusión en 
el manicomio, claro es que nunca por ra
zón de indulto, en este caso, puede que
darle remitido el cumplimiento de la pena. 
Fuera de que la gracia de indulto no sería 
entonces gracia, sino verdadero y forzoso 
acto de justicia, porque se convertiría en la 
ejecución de un precepto de la ley.

El art. 12°. establece que si el criminal 
loco continuase en este estado en el mo
mento que de haber permanecido en una 
penitenciaría hubiera cumplido su conde
na, el tribunal sentenciador podrá disponer 
su entrega á su familia, ó ía traslación á 
un manicomio público, si fuera inofensivo, 
ó la continuación en el judicial, si no lo 
fuera. Nada habría que objetar á este pre
cepto si los nuevos manicomios no fuesen, 
dado el contexto del proyecto de ley, ver
daderas penitenciarías y no les conside
rase tales la ley de prisiones; pero siendo 
penitenciarias especiales noes posible obli 
gar al penado que si no fuese loco y hu
biese permanecido en la penitencialía or
dinaria, hubiera cumplido ya su condena, 
á permanecer por mas tiempo en un esta
blecimiento de corrección; y aun, y en otro 
orden de consideraciones, podríamos aña
dir que es absolutamente imposible al tri
bunal sentenciador determinar si la locura 
será inofensiva ó no lo será, porque ni los 
tribunales de justicia tienen competencia 
oficial para diagnosticar enfermedades,ni la 
mental es de aquellas que pueda diagnos
ticarse fácilmente para el porvenir, ni aun 
por los mismos médicos.

Por esto opinamos que el artículo citado 
es digno da reforma en el sentido deque 
cuando el penado loco recluso en un ma
nicomio judicial, en el caso de permanecer 
en una penitenciaría ordinaria hubiera 
cumplido su condena, debe ser entregado 
á sus allegados con obligación por parte 
de éstos de proveer á su cuidado y á su 
guarda.

Otras observaciones se nos ocurren al 
leer el articulado del proyecto, pero las 
omitimos por creerlas de poce interesante 
las que hemos expuesto ya, demostrativas 
de la necesidad y poca conveniencia, 
cuando no de la inutilidad completa, de los 
llamados manicomios judicales.—S.

El ruso Nicolaeff
Noticias de su vida —Nicolaeff, médico —Sus via- 
^^^^s^amuMas^en la Prensa nauf^a-

gios.—Nicolaeff en Manila.
El ruso Alejandro Nicolaeff, preso en la 

Cárcel-Modelo de Madrid, estuvo en Mani
la á mediados de 1889; simpatizó mucho 
con los que éramos redactores del diario 
La Opinión, de dicha capital; nos refirió la 
historia de su vida, novelesca en extremo, 
y en vista de los datos que nos facilitó, 
bosquejé la semblanza de aquél, que, más 
que ruso, parecía francés de pura sangre, 
por su desenfado, su esprit y su extraordi
naria viveza de carácter.

Nicolaeff nació en San Pelersburgo en 
Agosto de 1852; desde pequeño mostró 
decidida vocación á las ciencias naturales; 
á los veinte años era ya médico. Sirvió, 
como tal, en el Cuerpo de guardia del Em 
parador, y éste le distinguió enviándole de 
comisario especial á la Exposición de Vie- 
na de 1873.
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nosotros podía conseguirla, esto no rompería 
los vínculos denuestra amistad, tan largo tiem
po esperimentada?

— ¡Condenación! ¡Condenación! ¡Dios me 
abandona! murmuró el otro, trémulo y fijando 
la vista en el pavimento.

—Hé aquí á mi tio que llega con M. Van de 
"Werve. Disimula, Simón, y no dejes adivinar 
nada: presenta un rostro indiferente; cuando yo 
sea mi línico dueño, yo te ayudaré en tus apu
ros comerciales. Continua esperando en la bon
dad de Dios.

El hombre de la cicatriz, batiendo un supre
mo esfuerzo sobre si mismo, comprimió las 
pasiones que hervian en su seno, y adelantán
dose sonriendo al encuentro de M. Van de 
"Werve, dijo á su compañero.

—Mi emoción era muy natural; ahora ya he 
recibido el golpe y todo ha pasado. Por triste 
que yo esté, Jerónimo, te felicito cordialmente. 
Si yo pudiera encontrar el dinero para evitarte 
todo disgusto. Lo buscaré, lo buscaré sin des
canso.

M. Van de Werve se había aproximado, y 
dijo al viejo Deodati, después del cambio recí
proco de saludos:

—Tengo el honor de presentaros á mi amigo 
el señor Simón Turchi, que se halla aquí al 
frente de la casa comercial de los Buonvisi, y 
que acostumbra honrarme con sus visitas...

No resistió mucho tiempo la sujección á 
que le obligaba el cargo de S. M.: en 1875 
dejó el destino oficial y se dedicó á ejercer 
su profesión, como uno de tantos, en 
Viena, protegido por el famoso operador 
Billroth, del que fué Nicolaeff ayudante 
diez y ocho meses, al cabo de los cuales 
dejó definitivamente el bisturí y, trocándo
la por la pluma, dedicóse con el mayor 
entusiasmo á la Literatura y crítica de 
Bellas Artes.

Colaboró en Viena en la Nene Freie 
Prese y á la vez en el Journal de Saint Pe- 
tersbourg, y poco después en La Presse de 
París. '

En 1878 emprendió su primer viaje alre
dedor del Mundo, que duró nueve meses, 
viaje del cual publicó impresiones en varios 
importantes periódicos de la capital de 
Francia. Recorrió ambas Américas, parte 
de Africa, Australia y otros países.

En 1878 fué llamado á Moscou, para ser 
redactor jefe del Moscooski Wiedomosti. 
pero no aceptó, prefiriendo emprender nue
vos viajes, que, en efecto, hizo por Italia, 
España, Suiza, Alemania, Holanda, Bél
gica, Dinamarca, Inglaterra; Suecia, No
ruega y Groenlandia; volvió á Rusia, su 
país, y de aquí pasó á Siberia, que recorrió 
hasta Riachta, frontera chica. Desde 
Riachta descendió por el Baíkal, Barnaül, 
Osult, Tomtk, el Oeste de la Siberia en
trando por Kazan, el Volga, (río del que 
recorrió gran parte), remontándose hasta 
Kostroma, desde donde, por ferrocarril, 
regresó á San Pelersburgo. Este viaje du
ró catorce meses, y las impresiones que 
recogiera publicólas en varios periódicos 
de París, Moscou y San Pelersburgo.

Tres meses después salió para Francia, 
donde la Sociedad de Geografía le recibió 
en su seno. Gomo individuo de ésta, dió 
en la misma algunas interesantes confe
rencias.

De nuevo volvió á viajar, recorriendo 
Rumania, Servia y Bulgaria, precisamente 
á poco de haber terminado la guerra de 
1877-78.

Hallábase en París cuando el embajador 
de Turquía, Kiamil Pachá, le propúsola 
dirección de un periódico turco, propiedad 
del Sultán, y por éste inspirado. Nicolaeff 
aceptó. Pasó, pues, á Turquía, donde diri 
g\ó El Tarik, periódico oficial, aprovechan
do su estancia en aquella tan rezagada 
nación, para recorrerla toda.

Desde allí comenzó una serie de corres
pondencias á Le Fígaro, de París, y The 

continuaba en 1889, desde el extremo 
Oriente.

El Sultán la nombró representante de la 
Sección turca en la Exposición de París, 
y cuando desempeñaba este distinguido 
cargo, fué cuando los dos periódicos qm 
acabo de mencionar le propusieron un via
je á China y al Japón, y, previa la compla
cencia del Sultán, Nicolaeff emprendió el 
viaja el 21 da Abril de 1889. Llegó á Pekín 
el l.° de Junio siguiente.

Después de recorrer buena parte dtl ve 
tusto Gran Reino de laChina, como se lee 
en las obras españolas de los siglos XV y 
y XVI, pasó al Japón. En Y- kuhama em
barcó en el precioso buque Allanacraig, y 
llegó á Iloilo (capital de la isla da Panay 
del archipiélago filipino) á primeros de 
Julio del mismo año. En el citado vapor 
salió para Siagapurel día 13, y navegando
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—¡Ah! ¡lo conozco mucho! esclamó Deodati, 
estrechando calorosamente la mano de Simoa; 
el señor es de Lúea, é hijo de un gentil hom
bre que, cuando vivía, fue en escelente cama
rada.

—Sea la bien venido al país del lado acá de 
los montes, señor Deodati, respondió Simón 
Turchi. Mi padre me ha hablado muchas veces 
de vuestra amistad hacía él. ¡Qué Dios os de
pare fortuna y prosperidad en el Brabantel.

—Os debo mucho agradecimiento, señor, re
puso el viejo Deodati, por las simpatías que 
demostráis á mi sobrino. Seguramente, si mis 
negocios en este país son dirigidos tan bien como 
pudiera hacerlo yo mismo, á vuestra esperien- 
cia y á vuestros sábios consejos debo atribuir 
este resultado. He comprendido por las cartas 
de Jerónimo, que está profundamente recono
cido á vuestra bondad.

Simón Turchi iba á responder con modestas 
escusas á las espresiones de agradecimiento del 
anciano; pero el carruaje se había acercado y 
M. Van de Werve dijo:

—Espero que nos honrareis esta tarde con 
vuestra visita. Pasaremos juntos algunas horas 
agradables con nuestro noble huésped.

Simón murmuró algunas frases de escusa, 
alegando que tenia que ocuparse en graves 
asuntos comerciales; pero eomo María y Jeró
nimo le rogaron también con vivas instancias

en aguas de la Paragua, el buque chocó 
con un bajo no señalado en la cartas, y se 
hizo añicos.

Era esta la tercera vez que Nicolaeff nau
fragaba.

Salváronse todos ó casi todos, Dios sabe 
como, pues en un bote permanecieron, 
muertos de hambre, no recuerdo cuánto 
tiempo. Llegaron á la costa de la citada 
isla déla Paragua, mojados, fanélicos yen 
la situación más triste, y á pie recorrieron 
grandísimo trayecto, hasta llegar á Puerto 
Princesa, donde nuestros marinos de gue
rra les socorrieron bizarramente.

Nicolaeff perdió cuanto llevaba y gracias 
—decía—que salve á mi señora; á la cual, 
al parecer, adoraba con delirio.

Ambos esposos llegaron á Manila á últi
mos de Julio; él dirigió á los periódicos 
una carta circular explicando el naufragio 
con igual desenfado que si contase un epi
sodio cómico—pues no parecía sino que á 
aquel hombre ya nada le sorprendía,—y 
después de algunos días en Manila, duran
te los cuales los redactores de La Opinión 
les servían de cicerones á él y á su simpá
tica señora, salió para la India Inglesa, 
sin ropa casi, sin un real, pero contento, 
sonriente, como si en los días de su vida 
no hubiera tenido una sola contrarie
dad.

Hablaba á maravilla el francés, y el ita
liano; traducía correctamente el inglés y, 
según confesaba, sabía el turco, el griego, 
el húngaro, el alemán y un poco de árabe. 
El español lo chapurreaba.

A la India iba á distraerse; á cazar unos 
cuantos tigres de Bengala.

—¿Y la seño-a?—le preguntamos.
—¡Oh! la señora no va; la mando á Cons- 

tantinopla, porque ¡no tiene gran afición á 
la caza de tigres!

Y si, lector, dijerdes ser comento 
como me lo contó Nicolaeff te lo cuento

W. E. Re t a n a .

Gendarme inflexible
Refieren los periódicos de París que el 

domingo pasado M. Luis Durand, uu es
tudiante de medicina que reside en Saint 
Mandé—inmediaciones de París—se dispo 
nía á tomar el tren de la noche para volver 
á la capital. Iba el estudiante algo retrasa
do y el tren ya silbaba, cuando llegó á la 
estación. Da cuatro en cuatro bajó las es
caleras, cumo un relámpago traspuso el 

sobre el estribo 
de un vagón en el preciso instante en que 
el tren se ponía en marcha. Arrastrado por 
el movimiento, el imprudente perdió el 
equilibrio, y no logrando mantenerse asido 
á la portezuela del vagón, rodó á la via en
tra dos coches.

U j grito de terror se escapó súbitamen
te del pecho de todos los espectadores, y 
el tren en toda su extensión pasó por so 
bra el cuerpo del infeliz estudiante. Los 
empleados de la estación se precipitaron al 
lugar del accidente, creyendo que solo se
ría un cadáver horrorosamente mutilado lo 
que aparecía ante sus ojos.

Paro con estupefacción de todos, no bien 
el tren hubo pasado, el viajero se levantó 
intacto, sin una herida, ni siquiera la me
nor contusión. El estudiante había tenido 
la suficiente serenidad de espíritu para 
aplanarse sobre la vía, mantener brazos y

piernas bien estiradas entre los railes, y 
guardar una inmovilidad absoluta.

Pero mientras el estudiante, pálido toda
vía por la emoción sufrida, contaba al per
sonal déla estación la manera milagrosa 
con que había escapado da la muerta el 
gendarme de servicio en aquel punto sa 
acercó gravemente al joven salvado y la 
dirigió las siguientes preguntas:

—¿Cómo os llamáis caballero?
—Luis Durand, contestó el otro.
—¿Vuestra profesión?
—Estudiante de medicina.
—¿Dónde vivís?
—En Saint Mandé, calle de las Escue

las.
El pobre Luis, como no traslució en es

tas preguntas otra cosa que el testimo
nio de un vivo interés, contestó sin hacer
se rogar, mayormente en aquel instante 
en que se veía objeto de la general afec
ción y casi el héroe de una aventura pro
digiosa. El gendarme entonces le manifes
tó con toda solemnidad, que acababa da 
cometer una infracción á los reglamentos 
de ferrocarriles, subiendo al vagón da un 
tren en marcha, y por consiguiente le iba 
á incoar un juicio verbal, como era de ri
gor en tales casos.

Este dignísimo funcionario francés, qua 
lejos de conmoverse como los demás es
pectadores, sólo pensó en el cumplimiento 
de su consigna, recuerda el caso de aquel 
municipal ocurrido co hace mucho en uno 
de los barrios más humildes de Barcelona.

Iba un pobre hombre por la calle, cuan
do sintió mal de repente, perdió el color, 
y como sintiera al cabo las ansias del vó
mito, se apoyó con ambas manos contra 
los muros de uu caserón. Al punto acudie
ron en su auxilio varios vecinos y algunos 
circunstantes, entre ellos un municipal, 
que se mostró extremosamente solícito en 
socorrer al afectado por tan tremendas 
náuseas. Una vez repuesto el hombre, más 
con la mirada que con palabra * mostró su 
agradecimiento, y ya se iba á sus queha
ceres... cuando el municipal la detuvo, pa
ra preguntarle su nombre, su profesión y 
las señas del domicilio.

Dlólas el pobre con toda sinceridad, y 
una vez las hubo apuntado en su certera 
el agente del municipio, soltó con todo el 
empaque de un gendarme francés, la frase 
sacramental:

—Mañana, á las doce á la Alcaldía.
—Yo, a la Alcaldía... ¿y por qué?—repu* 

so tímidamente el de las náuseas.
— Pues... por contravención de las Or- 

denauzis municipales; mire usted el ió - 
lulo que hay en esta pared: D i orden da 
la autoridad, se prohíbe terminantemente 
echar escombros y basura.en este sitio» 
bajo la multa de 20 pesetas.

Lo de Mindanao
El archipiélago filipino.—La isla de Mindanao.— 

Sus producciones.—Su organización político mi
litar.
Bueno es consagrar atencióa preferente 

á los intereses de España en Ultramar, 
cualesquiera que sean los sucesos que por 
allá se desarrollen. Cobalmenie, la apatía 
de nuestro temperamento ba hecho que la 
opinión esté en cierto modo alejada de cuan 
to ocurra por las posesiones españolas da 
a lende los mares, resultando de aquí mil y 
mil anomalías á favor da las cuales los 
Gobiernos y autoridades han podido hacer 
y cometer muchos abusos.
* Nuestro Depósito de la Guerra, celoso y 
activo como siempre qua se trata de los 
servicios á la patria, posee elementos y da
tos topográficos de las partes de la isla qua 
son Genocidas; el Gobierno, pues, y sin
gularmente el señor ministro de la Gue
rra, tendrán conocimiento exacto del terri
torio en qua puedan desarrollarse las ope
raciones proyectadas, que será, según los 
técnicos y cuantos han residido en el país, 
desde el fuerte Mouumgán, hoy general 
Weyler, á Maragui y Madaya.

La competencia de aquel centro de Gue
rra, y su noble afán por conocer cuanto 
pueda interesará las operaciones y al éxi
to de muestras armas, hace esperar tamaño 
resultado, tanto más laudable por razón da 
la gran distancia que separa la colonia de 
la metrópoli.

Forman principalmente el Archipiélago 
filipino las islas de Luzón, Mindanao, Pa- 
nay, Laite. Samar, Mindoro, Cebú, Negros 
Paragua, Joló y Bohol, estaño© limitado 
al N. por el mar de la China, islas Formo- 
sa y Loocho; al E. por el Océano pacífico; 
al S. por el mar de Célebes, y a! O. por el 
mar de la China. Su superficie es de unas 
12,000 leguas cuadradas, con uca pobla
ción de siete millones de habitantes.

De este rico archipiélago, Mindanao es 
la segunda isla en extensión, pues mide 
algo más de ochenta y cuatro mil kilóme
tros cuadrados. De naturaleza volcánica, 
su suelo está cubierto de espesos bosques 
y altos cogonales.

Se halla surcada por varios ríos y este
ros. El Pulangui ó Río Grande, el más im
portante, se precipita en sus orígenes por 
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una cuenca abrupta, que ofrece saltos y 
cascadas de imponente belleza; deslizase 
uespuéa, suavemente enriquecido por mu
chos afluentes, desembocando en la bahía 
Illana por dos brazos que dejan entre ellos 
un gran delta. Es navegable en mucha par 
te para embarcaciones de poco calado, y 
hasta algunas millas del mar para las da 
regular porte. Siguen en importancia el 
Agusan y el Agus, que desembocan respec 
tivamente en Butuan y bahía Iligan.

Las mayores lagunas son las de Lanao, 
Pualas, Liquasan y Buluan.

Las producciones más abundantes de la 
isla son café, cacao, abacá, arroz, cocos y 
maíz. .

En sus bosques hay maderas muy apre
ciadas, como la narra, molave, guijo, ipil, 
camuning, camagón, y en su suelo se en
cuentra oro, hulla y azufre.

Da la fauna terrestre merecen citarse el 
■carabao, el ciervo y javalí; de la fluvial, el 
caimán, y de la marítima ¡a tortuga carey. 
Existen también caballos de poqueza al
zada, muchos monos y gran variedad de 
aves, algunas de hermoso plumaje. Sus 
frutas son variadas y exquisitas, indicando 
todo que bien colonizada la isla, sería un 
venero de riquezas.

La isla está dividido en cinco distritos 
cuyas cabeceras son Zamboanha, Cagayán 
Surigao, Dávao y Gottabato, donde residen 
los gobernadores político militares de ca
da uno de ellos.

Los destacamentos militares hasta aho
ra establecidos, son: en el Río Grande, Pi- 
kit en la orilla derecha, y Reina Regente 
en la izquierda; entre este y el Delta, el de 
Libungan, sobre el Delta el de Tucuban, 
en la división de los dos brazjs, y Tavirán 
en el brazo Sur.

En la bahía Illana están los de Princesa 
Mercedes, en Barás, y general Gounesa en 
Malabang; en Siangan el genera! Almonte, 
y en Monumgra el general Weyler, sobre 
el camino en construcción de Iligan ála la
guna de Lanao.

El istmo de Misarais está atravesado 
por una trecha militar, llamada de Tuku- 
ran, que va desde este punto, en la bahía 
Illana, hasta Lintogut, en la de Panguil, y 
en ella hay tres fuertes, dos en los sitios 
citados y el tercero de Luis.

En otros días hablaremos de las costura 
bresde los habitantes, de las expediciones 
realizadas al interior de la isla por los es
pañoles, de la historia de nuestra domina
ción y de cuanto pueda ofrecer interés á la 
opinión en España.

Arthur Armold
(a . Matthey)

Este distinguido publicista francés, hijo 
de un notable profesor de literatura de la 
Sorbona, nació en 1833 en Dieuze, depar
tamento de Meurlhe.

Luchó en la prensé contra el gobierno 
de Napoleón, y fué colaborador de Gue- 
rault en la Opinión nationale, y en la Ra- 
ppel y la MarseiLlese con Henri Roche* 
fort.

Vicebibiiotecario del municipio después 
del 4 de Septiembre y adjunto de uno de 
los alcaldes de París durante el sitio fué 
elegido miembro de la Comuna, formando 
parte del comité de relaciones extranje
ras; luego de la comisión de subsistencias, 
siendo fundador del grupo moderado que 
se llamaba la minoria.

Al entrar las tropas de Versalles aban
donó a París; y condenado por contumacia 
á deportación en recinto fortificado, se re 
rugió por de pronto en Suiza, donde le eli* 
gieron miembro de la Sección de ciencias 
Mqraesy Políticas en el Instituto gine- 
bnno. Kecorrio la Italia. Cerdena, Améri
ca de. Sur, volviendo á Francia á los nue
ve años de destierro, cuando sonó la hora 
de la amnistía.

En esta época había adquirido ya la re
putación de gran novelista, con el pseudó
nimo de A. Malthey, y durante los quince 
anos siguientes, no ha cesado de producir 
maravillas de fecundidad y de pasión, que

f6^0 e donslanle favor del pú- 
sus obaraS P°r 61 Ín‘6réS dra“át¡Co de

Conocidas Sun de nuestro público núes 
casi todas están traducidas, la multitud de 
novelas de Malthey, quien además ha ob
tenido ruidosos triunfos en los teatros de 
París en cuantas obras dramáticas ha pre
sentado. H

NOTICIAS
De la Capital

pDr *a larde en las inme- 
dd Gas Cala!d 86 verificaron dos 

dns da ó-?terr°Sí UDa de e^as ia verificaron 
dos de estos y la otra dos perras.
n,n^nCe qU9 faltÓ PÚb11^, SegÚQ OÍ* 

COrrill° qud se en el ca- 
función GeQ0Va 6n donde 59 comentaba la

Según leemos en uno de nuestros cole
gas el sábado se produjo una alarma mo

menlánea en la cuencacarbonífera de Ala- 
ró, a consecuencia de haber asfixiado un 
desprendimiento de gases á tres trabaja
dores de la mina El Carril.

Los de la mina La Locomotora, que está 
cercana á aquélla, avisados por dos mucha 
chos de El Carril, que salieron pidiendo 
socorro á voces, acudieron en seguida á 
prestar auxilio á sus compañeros.

De los tres obreros mencionados falleció 
uno por consecuencia de la asfixia, habién 
dose podido salvar los otros dos, merced 
á los esfuerzos del capataz y peones de 
La Locomotora.

Anteayer en las iglesias parroquiales de 
esta ciudad se celebró la primera comu 
nión de los niños y niñas previamente 
instruidos para este acto los cuales con 
lando cinco parroquias y el número total 
de ellos fueron 630, correspondiendo 107 
varones y 158 hembras á Sla. Eulalia, 71 
y 55 á Sla. Cruz, 42 y 43 á San Jaime, 50 y 
69 á San Miguel, 22 y 22 á San Nicolás.

Muchas de las niñas que verificaron la 
primera comunión iban lujosamente vesti
das da blanco, llevando en la cabeza coro- 
nos de valor, con lo cual se fomentaba más 
bien la vanidad que no se infundía la mo
destia á aquellas muchachas; achaque da 
todos tiempos, en que raras veces; aun en 
estos tiernos actos de nuestra religión, ha 
triunfado la verdadera piedad sobre la li
viana ostentación.

En el vapor Menorca salió ayer para 
Mahón la compañía gimnástica ecuestre 
que desde el principio da la pasada cuares
ma venía dando funciones en el Circo y 
después en la plaza de toros.

Servicios prestados por la guardia ci
vil:

Gomo presunto autor del hurto de varios 
haces de leña en la villa de Manacor ha 
sido detenido un sujeto y entregado al Juez 
competente.

—Por la del puesto de Sineu fué deteni
do un sujeto convicto y confeso de ser el 
autor de un robo de ciento cincuenta pe
setas, llevado á cabo en la estación del fe
rrocarril, aprovechando el momento en 
que el Jefe estaba durmiendo.

—Teniendo conocimiento la del puesto 
de Alaró de que en las minas de carbón 
denominadas El Carril del término de di
cha villa, habían sido extraídos tres de los 
trabajadores que por causas de los gases 
se habían asfixiado, acudió dicho sitio, 
prodigándoles los auxilios que fueron su- 
ticentes.

Dos de ellos pudieron ser salvados, fa
lleciendo el tercero, que es un joven de 
veinte y un años de edad, vecino de Bini- 
salera.

Personado en dicho sitio, el Juzgado y 
el médico, ordenó el primero que dicho 
cadáver fuese trasladado al cementerio da 
dicha villa en donde se le dió sepul
tura.

Se encuentra en esta ciudad, recien lle
gado de la Corle el distinguido pintor ma 
llorquín D. Francisco Maura.

Con satisfacción hemos visto que la Re
dacción del semanario Soller ha solicita
do del Ayuntamiento de aquella villa, la 
cesión de 1ccal en el Convento y que se fa
cilite además el mobiliario y menaje nece
sarios, para establecer un colegio de pri
mera y segunda enseñanza; y aun cuando 
no recayera acuerdo decisivo sobre tal so
licitud, se propuso por unanimidad estu
diar con detención el proyecto para con 
mayor acierto poder resolver.

El viento impetuoso del levante que se 
desencadenó ayer sobre esta ciudad levan
tó densas columnas de polvo que molesta
ban grandemente á los transeúntes.

Parece increíble que á los dos días de 
haber llovido en esta ciudad y por lo mis
mo de estar cubierta de lodo, se convierta 
ésta en polvo y moleste tanto ó más.

A cosa de las dos menos cuarto de la 
tarde de ayer en medio de un cercado que 
hay en la plaza de la Iglesia del barrio de 
Santa Catalina había un grupo de mucha
chos que pasaba de diez, teniendo de do
ce á diez y seis años, que formando corro 
é hincada una ó ambas rodillas en tierra 
jugaban á siete y medio.

Según noticias hacía largo rato que se 
hallaban ejerciendo tan honesto entreteni
miento.

, Con suma satisfacción podemos ánun- 
Cla¿ nuestros lectores aue se -encuentra 
nciaDiemente mejorado de la afección que 
a sorprendió hace algunos días y de la 

cual hemos dejado exprofeso de ocupar
nos, nuestro respetable amigo el Sr. Qua- 
drado, en términos de que ayer pudo ya 
dedicarse algunos momentos á la correc
ción de pruebas, de una de sus obras en 
publicación.

Celebramos muy de varas la mejoría del 
ilustre enferma.

Según han manifestado á un colega, en 
el pueblo de Búger desde hace un mas es 
tá vacante la plaza de médico titular, sin 
que se haya nombrado sustituto, de mo
do, añade, que a quel vecindario está pri 
vado de asistenc a facultativa.

Dice además, que se están adeudando 
unas 1 750 pesetas al profesor que última
mente deserapeñó dicho cargo, y que re
side en aquella villa y concluya opinand) 
que sería de desear que la autoridad su
perior obligara á aquella municipalidad al 
cumplimiento de las disposiciones sanita
rias referentes al servicio medico de los 
pueblos, teniendo en cuenta los perjuicios 
que esta interinidad puede causar á la sa 
lud pública.

Durante la madrugada de ayer entió de 
arriba en nuestro pusrto el cañonero tor
pedero Vicente Yañez Pinzón, fondeando 
frente á la farola nueva.

Al cerrar la noche permanecía todavía 
en su fondeadero.

Según un carnet de peregrino que tiene 
en su p^der un amigo nuestro, por cuanto 
ha de tomar parte en la peregrinación obre 
ra á Roma, pasa de quince mil el número 
de los inscritos en España y sus islas ad
yacentes para aquel efecto.

La persona que haya estraviado un pa
ñuelo de señora la noche del domingo en 
el salón Fábregues pueda recogerlo en ca 
sa de los señores Alzamora hermanos.

Como verán nuestros lectores repro
ducimos hoy el último telegrama pu 
blicado en nuestra edición de ayer, por no 
haber alcanzado éste á todos los números 
de la tirada.

El suceso de Manacor
El hecho acaecido anteayer en Manacor 

do que nos da cuenta nuestro correspon
sal, reviste una gravedad mayor de la que 
á primera vista alcanza.

La negligencia mallorquína suele escu
darse en algunos axiomas que ha fabrica
do para su uso particular. Uno de ellos es 
el da la «proverbial tranquilidad del país», 
acordada ó admitida la cual, pueden las 
autoridades y el público tenderse á pierna 
suelta y dormir regaladamente sobre... el 
primer volcán que enciendan el descuido, 
la injusticia ó una criminal y malévola 
propaganda.

No tratamos de afirmar que el delito co
metido úÚimameDle en Manacor, pertenez
ca al grupo de los crímenes de la anar
quía; pero ésta es ocasión de hacer obser
var que no basta el aislamiento de Mallor
ca, para que hoy ó mañana deja de alean 
zarnos ese enemigo mortal y encarnizado 
de la sociedad moderna, que ha nacido co 
mo cáncer corruptor, de lo más íntimo de 
sus propias entrañas.

Baste recordar que Barcelona, foco de la 
organización anarquista de España, se 
encuentra á dos pasos de nosotros, en co 
municación constante y diaria con noso-* 
tros. Y además, que siempre que allí se ha 
organizado una batida en regla ó un es- 
purgo contra los individuos dañinos de la 
especie humana, contra tomadores y rate
ros, por ejemplo, á los dos días ha adver
tido Mallorca la frecuencia de tales fecho
rías debida á la presencia de los que han 
huido para refugiarse aquí.

¿Qué extraño fuera,pues, que, dispersa
dos y sin organización, en la general des 
bandada de que han sido objeto en Barca 
lona, hubiesen 11 gado á Mallorca, rastros 
de la dolencia anarquista? ¿Acaso no ha
brá en ésta algún espacio de terreno abo 
nado antes por el caciquismo poli ico,en el 
cual pueda fructificar después la semi
lla anárquica? ¿Será tan absoluta la sepa
ración entre el cuarto estado de esta isla 
y el de Barcelona, que ningún comercio 
de ideas entre ellos haya podido existir, 
aún siendo mallorquína la esposa de Sal 
vador Franch autor de las bombas del Li
ceo y mallorquín Barnat Girerol, co-autor 
del mismo alentado?

Urge extraordinariamente en nuestro 
modo de ver, depurar por completo el ha 
cho de que se Irata; y si se conceptuase 
necesario el nombramiento da un Juez es
pecial, de los qua para casos extraordina
rios y anómalas—como el presente—au
toriza la ley, nosotros no lo encontraría
mos fuera da camino, sin implicar esto na 
da que pueda afectar al buen concepto que 
nos merece el funcionario que tiene la ju
risdicción de aquel territorio.

Podrá el hecho no tener carácter colee 
tivo ni pertenacer á la clase de los delitos 
contra la sociedad; podrá ser tan solo una 
bárbara venganza de carácter privado; pe
ro no pueda desconocerse que una bomba 
que destruye y arruina la escalera, dos pi
sos, el desván v todos los tabiques de la 
casa menos dos que tendrán que ser de
rribados, que abre en la fachada un bo
queta de unos dos metros, que derriba dos 
tabiques, la escalera y la sala de una casa 
vecina, una máquina destructora que cau

sa tales estragos, repetimos, no es ua 
simple cartucho para barrenos ni un petar
do alarmista, sino un instrumento mucho 
más temible que las bombas que sembra
ron la desolación en la platea del teatro 
barcelonés, las cuales que no hubieran al
canzado seguramente la destrucción mate
rial de que el de Manacor ha sido capaz. 
Es preciso ver cómo, dónde y por quien se 
construyen esos explosivos y exigir á to
dos la responsabilidad más estricta.

Es preciso, sobre lodo, observar, que si 
no el anarquismo, su agenta más princi
pal y poderoso, la dinamita, ha entrado ya 
en Mallorca.

TELEGR AM AS
Servicio particular de La Almudaina

Tres noticias
Madrid 9 á las m. 

lian llegado más senadores.
Las luchas de las sesiones serán empe

ñadísimas.
Los telegramas recibidos de provincias 

evidencian que la peregrinación será nu
merosa y entusiasta.

Ascensos
Madrid 9 á las 10 m.

A propuesta de Martínez Campos, as
cenderán al generalato doce coroneles que 
estuvieron en Melilla últimamente.

Ocho proceden de infantería y cuatro de 
las armas especiales.

Preparativos socialista
Madrid 9 á las 10‘15 m.

En Bilbao los socialistas celebrarán el 
día 29 del actual, «meeting».

Eli.0 de Mayo celebrarán una reunión 
en Sextao y por la tarde un festival en Bil
bao.

Reina sin embargo, menos animación 
que en los años anteriores.

En el Congreso
Madrid 9 á las 3'35 t.

Empieza la interpelación del Sr. Sán
chez loca, acerca de» la peregrinación 
obrera á Roma.

El Sr. Aguillera, le contesta negándole 
que Italia haya infringido el derecho in
ternacional, por el mero hecho de haber 
expresado sus temores de que se origine un 
conflicto con motivo de dicha, peregrina
ción.

Los republicanos han acordado presen
tar enmiendas al proyecto de ley de re
presión del anarquismo.

Continúa la discusión
Madrid 9 á las 44 20 t.

luterviene en el debate el Sr. Lostan 
quien afirma que los gritos de ¡viva el 
Papa Rey! que lanzaron los peregrinos al 
salir de Cádiz, constituye un atentado á 
la ciudad italiana.
, El Sr. Barrio y Mier asegura que con las 
instrucciones que han circulado los prela
dos á los peregrinos nada ocurrirá; y en 
caso deque ocurriera, los adversarios de 
la peregrinación tendrían la culpa.

El Sr. banchez Toca pide del Gobierno 
garantías para los peregrinos, en caso de 
que la plebe romana la escarneciera.

Estadística
Inscripciones verificadas en los Jusgados

Nacimientos Día 6-Varoues, 6. Hembras 
caatro. *

Día 7 —Varones, 3.—Hembras, 1.
Matrimonios - Día 5 — Ningano.

b1^nf?1!OÍOneSrDJa^~María Magdalena Ga- 
lucio Palou, viuda, de <4 años, calle del Agua de 
apopleg’.a. ’

Juan Cladera Alomar, viudo, de 65 añ os, Bona- 
nova, gangrena.

Este último enterrado en el cementerio de 
Uenova.

Día 9.—Marcos Caravana Martínez, casado, de 
bo años, Hospital, de apoplegia.

Francisca Bosch Mir, soltera, de 52 años, calle 
de San Miguel, de carcinoma.

Hospital civil.-Día 8.-Entradas, 1 varón. 
—Al'as, 2 1 varón y 1 hembra.—Defunciones, nin
guna.

Día 9.—Entradas, 4: 3 varones v 1 hembra — 
Altas, 2: 1 varón y 1 hembra.—Defunciones 1 va
rón.

Registros del puerto de ayer á la puesta del 
sol.—ristado de la atmósfera.—Ca imósa en parte 
y densa, con algunos scirrus en diferentes puntos.

Horiíonte —Brumoso el del primero y segundo 
cuadrantes: claro el de Ij s  demás.

Idem, del viento. —Gregal fresco.
Idem de la mar —Resaca del S. E. y cabri- 

llada.
Buques ála vista.-Una polacra goleta está á 

punto de entrar.
Vigía de Porto-Pi.-SsñaXs. por la banda de po-

Ven Un ,,U1Ue d6 mercante
CbpAllU le

Imp. de Amengual y Muntaner
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La Almudaipa—10 de Abril de 1894

Ferro-carriles de Mallorca
. Servicio de trenes que regirá desde 1/ Abril de 1893

' De Palma á Manacor y La Puebla, 8 
v las 7‘50 mañana 215 y 3*40 (mixto) tarde.

De Manacor á Palma, á las 3 (mixto) 7 
mañana y 5*30 tarde. '

De La Puebla á Palma, K las 7'25 ma
ñana y 5-40 tarde.

De Manacor á La Puebla, á las 7 ma
ñana y 5‘30 tarde.

De La Puebla á Manacor, á las 7*25 
mañana, 2‘30 \ 5:40 (mixto) tarde.

Tren periódico.—Dias de mercado en 
Inca: De Inca á Palma, á la 1 tarde.

Va pores Correos
Salidas de Palma.—Todos los martes 

para Barcelona á las cinco de la tarde.
Todos los jueves para Valencia á las 

cinco de la tarde.
, Todos los viernes para Barcelona á las 

cinco de la tarde.
Todos los domingos para Jbiza y Ali

cante á las ocho de la mañana, y á las 
siete cincuenta para Barcelona.

Todos los miércoles á las dos quince 
de la tarde Para Mahón (Vía de Alcudia)

Todos los sábados á las cinco de la 
tarde también para Mahón.

Salidas de Barcelona.—Todos los lu
nes y jueves á las cinco de la tarde.

Salidas de Valencia. - Todos los vier
nes ¿ las tres de la tarde.

Salidas de Alicante para Ibisa y Pal
ma.— Todos los martes i las doce de la 
mañana.

Salidas de Ibisa.—Para Alicante todos 
los domingos por la tarde.—Para Palma: 
todos os miércoles á la madrugada.

Salidas de Mahón.—Para Barcelona 
todos los domingos a las ocho de la ma
ñana (Vía de Alcudia).

Todos los miércoles á las cinco de la 
tarde para Palma.

Últimas cotizaciones
FACILITADAS POR LA CASA FUSTER

VALORES LOCALES
Crédito Balear.............................. 104 00
Cambio Mallorquín....................... 58 50
Fomento Agrícola....................... 63 00
Ferro carriles de Mallorca. . . 57 25
Alumbrado por Gas........................ 116 00
Salinas de Ibiza.......................... 200 00
La General Mallorquína . . . 74 00
Bonos municipales........................ 29 50
La Isleña Marítima....................... 48 50
Banco de Préstamos y Caja de 

Ahorros................................... 08 00
VALORES PÚBLICOS

Madrid 9 de Abril, 4‘00 t.
4 pg interior perpétuo . . . . 68 40
4 j § amortizable.......................... 77 55

Cubes 108 30
Banco de España......................... 377 00
Tabacos......................................... 169 00

Barcelona 9 de Abril, 4 tarde.
4 pg interior.................................. 68 30
4 pg exterior................................. 78 20
4 g amortizable..........................
Cubas 86 .......................................... 108 00
Coloniales....................................... 00 00
Nortes....................................................26 10
Francia............................................ 25 20
Madrid................................................ 68 42
Paiis................................................. 64 90
Renta francesa. ...... 99 30
Londres............................................ 00 00
Francos............................................ 00 00
Libras................................................ 00 00

Boletín metereológico
Día 9 de Abril—9 mañana 

Barómetro....................... 760 5 mm. 
Termómetro seco..... .... . 10 2 grados
Id. húmedo....................... 13 4 *
Máxima en 24 horas . . 19 6 »
Mínima en id.................. 11 4 »
Reflector............................ 07 0 »
Dirección del viento . . N. E . 
Fuerza de' viento sobre un 

metro cuadrado . . . 00 0 kg.
Pluvímetio........................ 00 0 mm.
Eyaporómetro.................. 02 6 »
Higrómetro...................... 00 74 »
Ascenso del barómetro en 

24 horas  00 0 >
Descenso del id. en id. . 01 2 »

Ferias de Mallorca
Abril-. Domingo 22, Santa María: Ma- 

o-, Domingo 6, Sineu. (Fira de Maig), 
rueves 10, Inca (Dijcus bó), Domingo 

13, Sóller y Felanig; Id. 20, Sancellas; 
Id. 27. Manacor y Binisalem, «7u/io:Vier- 
nes 20, Felanig; Miércoles 25. Manacor; 
Agosto-, Domingo 19, Sineu; Martes 28, 
Felanig; Septiembre-. Doming 16, Mana- 
cor; Id. 23, Felanig; Domingo 30, Lluch- 
mayor; Octubre; Lunes l.e, Lluchmayor 
^ró; Domingos 7 y 14. Lluchmayor; Id. 21, 
Inca y Felanig; Id. 29, Inca; Ñociembre; 
Domingo 4, Inca; Viernes 9, Lapuebla; 
Sábado 10, Alcudia; Domingo 11, Pollen- 
sa y Muro; Jueves 16, Inca (Dijous bé); 
Domingos 18 y 25, Binisalem.

Mercados de Mallorca
Se verifica todas las semanas el lunes, 

en Manacor: el martes, en Montuirí: el 
miércoles, en Sinen: el jueves, en Inca: 
el sábado, en Palma: el domingo, en Bi- 
nisalem, Pollensa y Sancellas.—En Pal
ma, siendo fiesta mayor el sábado, se 
traslada al viernes anterior, y siéndolo 
el jueves se traslada al miércoles el de 
Inca, lo mismo que en la Semana Santa. 
El martes de esta misma semana hay 
mercado de ganado lanar en Binisalem. 
Les jueves anterior, intermedio y poste
rior á los días en que celebra feria la vi
lla de Inca no hay mercado.

ABRIL I ABRIL
Novilunio el 6 ‘ Novilunio el 6 

Ct. creciente el 13 * Ct. creciente el 13 
Sale el sol á las 5*20 Sale el sol á las 5*27
Pónese á las 6'35 5 Pónese á b-s 6‘86

HOY

10
843.—Muere en 

Oviedo D Alfonso 
el Casto

MAÑANA

11
1814 —Abdicación 

de Napoleón Bona- 
parte

MARTES MIERCOLES

100J bles. Ma- | 265 H01 | Santos | 264 
cario arz., Ezequiel ■ León I el Grande 

prof., Terencio, 8p.. Eustorgio pres-
Africano y Pompe- « bítero, Isaac monje 

yo mártires - y santa Florencia 
mártir

JARABE Y VASELINADO DEL Di DÜRING
Multitud de certificadcs médicos acreditan que el mejor depurativo del mundo es el «JARABE DUHRING». 

CTT^V¿^ra71Ty^ogUra del LUPÜS> ULCERAS, SIFILIS, REUMATISMO, deateris ESCROFULOSA 
y 1 UBERCULOSA y de todas las enfermedades que dependan de un vicio de la sangre.

Depósito en España: García y Formigós, Clínica, ALCOY
DE VENTA: EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS

b SERVICIO?
IrX DE LA

■ Comp* Trasatlántica
Mes de Marzo

Línea de las Antillsa, New-York y Vera- 
cruz.— Combinación á puertos americanos 
del Atlántico y puertos N. y S. del Pacífico. 
— El 5 de Barcelona y el 10 de Cádiz vapor 
«Ciudad de Santander», capitán García, 
para Puerto Rico y Habana, y con trasbordo 
para Progreso y Veracruz.

Solo se admite carga hasta el día 2.
El 20 de Santand r vapor «Alfonso XIII», 

capitán López, para Coruña, Habana y Ve
racruz.

El 25 de Barce’ona y el 30 de Cádiz, vapor 
«Montevideo», capitán Izeguirre, para las 
Palmas, Puerto Rico, Habana, Progreso y 
Veracruz, y con trasbordo para loa litorales 
de Puerto Rico, Cuba y Estados (Jnidos.

Solo se admite carga hasta el 22
Lnea d - Filipinas —El SO de Barcelona, 

vapor «San Ignacio de Leyóla», capitán Ba- 
yena, para Port-Said, Aden, Colombi, Sin 
gapore y Manila.

No se admite carga Ja víspera de la salida.
Línea de Fernando Peo - El 25 de de Bar- 

eelona y el 30 de Cádiz, vapor «Larache», 
capitán Roídos, para las Palmas, puertos de 
la Costa Occidental de Africa y Golfo de 
Guinea

Línea de Marruecos —El 18 de Barcelona, 
vapor «Rabat», capitán Camps, para Mali
lla, Málaga, cuta, adiz, Tánger, Lsrache, 
Rabat, Ca-ablanca, Mazagán y Mogador.

Servicio de Tánger —El vapor Joaquín 
del Piélago,saldrá de Cádiz los lunes, miér
coles y viernes, para Tánger, Algeciras y 
Gibraltar retornando á Cádiz los martes, jue 
ves y sábados

Para más informes en Palma, plaza de An
tonio Maura (antes Copinas) núm 5 11 —a

Para Manila, Filipinas
La Habana y Puerto Rico, 

incluso las demás poblacio
nes de las islas.

Servicio regular de transporte econó
mico de domicilio á domicilio, especial 
para pequeños envíos, como encargos y 
demás. '

Dirigirse á los Sres. Sardá y Aman, 
Barcelona, Paseo Aduana, 1. bis.

Fu Palma: D. Pedro Urgelíés, calle del 
Conquistador, número 37 m—d

Félix Rubio
Perfección, solidez y baratura

Dientes sueltos ó montados en plata ó 
candroua. cinco pesetas uno.

Dentaduras completas desde 50 pese
tas en adelante

Además empasta y orifica los dientes y 
muelas cariados.

Plaza del Aceite (Banch de s'oli) nú
mero 26, prireipal. 1.® 8—3

LA DELICIOSA
Fábrica de gaseosas y aguas minera

les de los señores Besch y Sansó, calle 
del Sindicato, númeio 134.

Se avisa á todos los parroquianos de la 
«Rosa Blanca» y al público en general, 
que todos los en" ases de botellas y sifo
nes marcados con aquel nombre como 
también la maquinaria para gaseosas han 
sido adquiridos de aquella sociedad por 
los citados Bosch y Sansó. 21

ti Hal
CIRUJANO-DENTISTA

de la Universidad Central, dentista de la facultad de 
medicina de Barcelona

Ua Esp®ci.alista en la Construcción y colocación de dientes y dentaduras artifieia- 
les, valiéndose para e lo ae los medios é instrumentos más perfeccionados que hoy 
se conocen, asegurándose que con dichos dientes artificiales se habla y come per- 

molestia m estorbo al que los usa; Se practican todas Iwope- 
raeiones propias del arte dentario así como se reforman toda elase de dentudera» 

extracción de dientes y muelas sin dolor, nuevo procedimiento

Calle de S número 55, principal, Palma
9 PRECIOS ECO NÓMICOS

Mediante certificado de pobreza de las Alcaldías sé 
harán gratis 1 as operaciones de cirugía dental que sean 
necesarias.

UNnilEDÁDES DE LAS VIAS «ARIAS

SANDALO FIZA
S ÁL PRESENTA CÁPSULAS DE SÁNDALO mejoree 

* 1Z& de Barcelona, y qué curan más pronto y radicalmente todas 
las LM ERMEDADES L RINARIAb . Catorce años de éxito, premiadas co» meda
lla de oro en la Exposición Universal de Barcelona de 1888. Únicas aprobadas v 
recomendadas por las Reales Academias de Medicina de Barcelona y de ifetHorca, 
▼arias corporaciones científicas y renombrados prácticos diariamente las prescriben, 
reconociendo ventajas sobre todos sus similares. Frasco 14 rs. Farmacia del Dr. Pi- 
Bá, plaza del Pino, 6, Barcelona, y principales de España.—Depósito en Pahnni 
Farmacia de las Ciipiñas.

Se remiten por correo anticipando su valor.

❖ NO MÁS ENFERMOS ❖❖
Se curan todas las enfermedades (menos Im  procedentes de leetón orgánica 

oon el Enolaturo Padró, regenerativo y depurativo de la sangre.
Todas las enfermedades proceden de impurezas ó infecciones de la V? 

j sangre, y se presentan unas vecee en forma de erupciones, bultos, gra 
" nos, úlceras, etc., etc., internas ó externas; otrae atacan más profua- 

4amente ai organiemo y provocan enfermedades que lo consumen (con- 
eumitivas). El Enolularo Padró cura todas ellas, porque depura la san
gre y la regenera purificándola.

~ Es de efectos inmediatos en el herpe», eicrófucew, reuma, gota, úlcwae 
- dagai, cranoe, inapetencia, ^ebrei pemicioia», tme, raquitismo y sime.

:í.?íS El Ijítolafuro Padró constituye un sistema de curación general com
pleto, y resuelve los problemas más difíciles de Medicina, triaufande 
en los casos en que ningún depurativo sólo, ni las aguas sulfurosas, B 
la? de Arcrena, Pasticosa y los medicamentos de quina y hierro, pudie- á 
ron triunfar *

50 años de éxito, más de 500 certifieados de curaciones portentosas, í 
tres medallas de oro y dos de plata, títulos honoríficos de diversas 
Academias, y un despacho anual de 25.000 botella, en España y 611ra- 
r^ar acreditan al Enolaturo Padró.

Depositario en Palma, D. JUAN VALENZUELA farmacéutioo. plaaa de 
la Cuartera número 2, y ea todas las farmacias.

Se alquila la espaciosa tienda en la que 
se vendía harinas, de la calle de los Hostales, números 36 y 38; agua de fuente y 
todas las comodidades necesarias para una industria ó almacén.

También se alquila un ptimer piso en h misma calle número 36.
Informes: Cadena 2, entresuelo; 9

Fábrica de Alcoholes y Anisados
DE

Pedro J. Esbarranch
Despacho—Cruz, 12 y Samaritana, 11—Palma

Dicho establecimiento ofrece al público sus clases de anisados y ginebras su
periores; alcoholes de vino puro clase corriente de 39 á 40 grados y retificado su
perior. *" * 15—12

Martin.

Tanto se vende cemo se 
alquila uno con todos sus 
enseres. Informará el car
pintero de la calle de San

4-4

HALLAZGO—La persona que tenga 
estraviodo un perro de presa joven 

puede pasar por la Plaza Mayor, número 
15 y se le entregará.

tó
0

, Hay una para alquilar, con entresuelo 
interior, en la calle de Brossa, número 
30. Informarán en la Sastrería déla Viu
da de Mir, calle del Conquistador, nú
mero 4.

0 SOLUCIÓN Oí BIF0SF1T8 DE CAL

del Instituto religioso
DDE LOS HERMANOS DIARISTAS 5 

d e  ma t a r ó y
Nk solución preparada por el S 0 Doetor Tremols se emplea eficaz- ” 

mente para combatir escróñilas, 
kó debildad general, reblandéc!- 8 
0 miento y carie de los huc-os, ” 
^bronquitis crónicas, cat¿rroB% 

inveterados, tisis tuberculosa 
y en todos los períodos, especial- * 

mente en el primero y segundo 
5r^,°> en cuyos casos "tiene una0 aeción decisiva y sin igual. ™ 

Para los niños débiles y perso-
ijj ñas de complexión delicada es uno L1 0 dé los más seguros remedios.Res-

tablece prontame-'.te apetite v V 
fuerzas. "

•u Precio: 112 litro, 3 pesetas:
el litro, 5 pesetas 0

k; Se vende en todas las buenas Cí 
farmacias.

U Depósito en ésta: Faimacia de U 
D. Jubn Valenzuela.
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SOMBRILLAS
NOVEDAD, ELEGANCIA. BARATURA

Desde las más lujos-s hasta las más 
económicas Se ha recibido gran surtide 
en la Perfumería de Cascsnovas-Cade-

Piano en venta
Por ausentarse su dueño se vende uno 

de cons rucción moderna y casi nuevo. 
Informarán, Olmos 129, 1.® 15—5

PABA COLECCIONES DE SELLOS
Se ha recibido un extenso y variado surti

do en ¿Q-ergos tamaños y precios en la libre
ría de Amenguál y Muntaner, Cadena, 2.

Q)
O 

’Q tn

na, 6. 23
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